
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2018-00757-01; informando que, 
informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105001 2018 000757 01  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Raquel Sepúlveda Bohórquez, 

contra William Guillermo Lema 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 69 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por resultar 

acorde a lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C -424 del 08 de julio 

de 2015, se admitirá el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día 27 de febrero del 2024.  

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de conclusión, de 

conformidad con el Nº 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2023, por el término común 

de 5 días. 

En consecuencia, se dispone; 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día 27 de febrero de 2024, dentro del proceso ordinario 

laboral de RAQUEL SEPÚLVEDA BOHÓRQUEZ contra WILLIAM GUILLERMO 

LEMA 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten por escrito los alegatos correspondientes, de conformidad 

con el Numeral 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Surtidos los traslados, ingrese el expediente al Despacho para proferirla 

decisión escrita. Secretaria proceda de conformidad. 

 



CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45d4a44ffccf90dcaacf7109562ddd7e819002c6e96e7854d905bb1fcfdad444

Documento generado en 25/04/2024 03:29:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de abril de 2024, al Despacho de la señora Juez 
el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2022-00345-01; informando que, informo 
que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500014105001 2022 00345 01  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por María Bertha Franco de López, 

contra Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 69 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por resultar 

acorde a lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C -424 del 08 de julio 

de 2015, se admitirá el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el 7 de marzo del 2024. 

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de conclusión, de 

conformidad con el Nº 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2023, por el término común 

de 5 días. 

En consecuencia, se dispone; 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día el día 7 de marzo de 2024, dentro del proceso 

ordinario laboral de MARÍA BERTHA FRANCO DE LÓPEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten por escrito los alegatos correspondientes, de conformidad 

con el Numeral 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2022. 

 



TERCERO: Surtidos los traslados, ingrese el expediente al Despacho para proferirla 

decisión escrita. Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25a20028c8a721a25829f081c4197c74a2dee4ae20666a7a378a2ef96997cde3

Documento generado en 25/04/2024 03:29:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de abril de 2024, al Despacho de la señora Juez 
el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2022-00365-01; informando que, informo 
que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500014105001 2022 0000365 01  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Carmen Oliva Melchor Ruiz, contra 

Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 69 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por resultar 

acorde a lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C -424 del 08 de julio 

de 2015, se admitirá el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día 19 de marzo del 2024. 

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de conclusión, de 

conformidad con el Nº 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2023, por el término común 

de 5 días. 

 

En consecuencia, se dispone; 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día el 19 de marzo de 2024, dentro del proceso 

ordinario laboral de CARMEN OLIVA MELCHOR RUIZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten por escrito los alegatos correspondientes, de conformidad 

con el Numeral 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2022. 

 



TERCERO: Surtidos los traslados, ingrese el expediente al Despacho para proferirla 

decisión escrita. Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f656c712d2bda166030bd240c9d759a0ee218b67ccfe45c64e1e903f62f7d95b
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de enero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2022-00477-01; informando que, 
informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500014105001 2022 0000477 01  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Álvaro Isaac Mondragón 

González, contra Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 69 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por resultar 

acorde a lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C -424 del 08 de julio 

de 2015, se admitirá el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el 7 de diciembre del 2023. 

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de conclusión, de 

conformidad con el Nº 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2023, por el término común 

de 5 días. 

 

En consecuencia, se dispone; 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día el 7 de diciembre del 2023, dentro del proceso 

ordinario laboral de ÁLVARO ISAAC MONDRAGÓN GONZÁLEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten por escrito los alegatos correspondientes, de conformidad 

con el Numeral 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2022. 

 



TERCERO: Surtidos los traslados, ingrese el expediente al Despacho para proferirla 

decisión escrita. Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de enero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2022-00479-01; informando que, 
informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500014105001 2022 0000479 01  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Daniela Martínez Zambrano 

contra contra Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 1149 de 2007 que modificó 

el artículo 69 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por resultar 

acorde a lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C -424 del 08 de julio 

de 2015, se admitirá el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el 7 de diciembre del 2023. 

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado a las partes para alegar de conclusión, de 

conformidad con el Nº 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2023, por el término común 

de 5 días. 

 

En consecuencia, se dispone; 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de única 

instancia proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Villavicencio, el día el 7 de diciembre del 2023, dentro del proceso 

ordinario laboral de DANIELA MARTINEZ ZAMBRANO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de cinco (5) 

días, para que presenten por escrito los alegatos correspondientes, de conformidad 

con el Numeral 1º del artículo 13 de la ley 2213 de 2022. 

 



TERCERO: Surtidos los traslados, ingrese el expediente al Despacho para proferirla 

decisión escrita. Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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